
PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

OBJETO: 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

PLAZO: 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

SUPERVISOR: 

ORDENADOR DEL 
PAGO: 

Prestación de servicios personales de carácter temporal, para la 
ejecución de labores de camye en el Centro de Gestión 
Agroempresarial del Oriente. / 
Bachiller. 
Formación: Preferiblemente con formación en programas 
relacionados con las labores de campo .. 
Mínimo trece (13) meses / 
Se fija como valor total de los 8 contratos Ciento treinta y dos millones 
novecientos sesenta y tres mil pesos M/cte. ($132.963.000,); para 
cada contrato la suma de Dieciseis millones seiscientos veinte mil 
trescientos setenta y cinco pesos M/cte. ($16.620.375),/esta suma 
será pagada así: Un pago por el mes de enero de ·setecientos 
veintidós mil seiscientnos veinte cinco pesos M/legal ($ 722.625,oo) y 
11 pagos iguales de un millon cuatrocientos cuarenta y cinco mil 
doscientos cincuenta de pesos M/te. ($1.445.250),e.que corresponden 
a los meses de febrero as diciembre. 
Once (11) meses y Quince (15) días, sin exceder del 31 de diciembre 
de 2022 d 

,,/ 

Municipios de Vélez y Barbosa - Santander 
Luis Javier Reyes Olaya, Líder de Gestión de Infraestructura y 
Lor.:iística o quien desir.:ine el ordenador del par.:io 
Miguel André Pardo Cepeda, Subdirector 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 151 O de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3° del Decreto 371 de 2021, 1 Centro de Gestión 
Agroempresarial del Oriente del SENA Regional Santander del SENA, requiere contratar los 
servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 

1 

GTH-F-075 V.06 





Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o .siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centrofi la alternativa legal con que cuenta la entidad para 
suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de 
servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las 
especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 - numeral 3 
de la Ley 80 de 1993, que establece: "Son contratos de prestación de se,vicios los que celebren las
entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento
especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales
y se celebrarán por el término estrictamente indispensable".

2. Obligaciones Específicas:

1. Realizar labores de desmateo y mantenimiento de cercas de acuerdo con la programación
prevista por el administrador de la granja

2. Ejecutar labores de limpieza y mantenimiento de instalaciones de agua, zanjas y demás
instalaciones, de acuerdo con la programación prevista por el administrador de la granja

3. Desarrollar labores de mantenimiento y manejo de cultivos de acuerdo con la programación
prevista por el administrador de la granja

4. Realizar labores de manejo de proyectos pecuarios, de acuerdo con la programación
prevista por el administrador de la granja

5. Realizar labores de mantenimiento y adecuación de instalaciones de acuerdo con la
programación prevista por el administrador de la granja

6. Informar las novedades que se presenten en la realización de las actividades y presentar
propuestas de solución, justo a tiempo.

7. Utilizar la maquinaria, equipos y herramientas dispuestas por la entidad para el correcto
desarrollo de las actividades que se le encomienden.

8. Velar por el adecuado manejo de la maquinaria, equipos y herramientas y la óptima
utilización de los mismos.

9. Realizar los aportes a seguridad social integral y riesgos profesionales y aportes
parafiscales a los que se encuentre obligado.

1 O. Las demás que se requieran para el cumplimiento del objeto del contrato. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 - literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES  

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTIÓN AGROEMPRESARIAL DEL ORIENTE 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL SANTANDER  

CERTIFICA 

 

 Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2022, entregado a 

la Dirección Regional Santander, se verificó que la contratación para los Servicios 

Personales se encuentra incluido en éste.                                                                

Para mayor constancia se firma en Vélez. 

   

  

_____________________________________________ 

MIGUEL ANDRE PARDO CEPEDA  
Subdirector 

 
Proyecto y Reviso: Javier González Franco – Coordinador Grupo Apoyo Administrativo CGAO 
 

 







TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
RIESGOS 

 

 

 
 

MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 
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Inobservancia de los 

requisitos que debe tener el 

contratante para la ejecución 

del servicio. 

 

Selección de propuestas que no 

cumplen con los 

requisitos para la prestación 

del servicio, afectar la 

Gestión Institucional y atrasar el 

proceso de contratación del 

servicio. 
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Quien realiza los estudios previos 

debe tener claro 

los requisitos que se deben cumplir, 

para realizar la        contratación, definir 

las necesidades y el 

objeto para contratar. 
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A través de correo 

electrónico y 

comunicaciones 

internas con Líderes de 

programa o 
Coordinadores. 
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Riesgo por la tardanza de la 

expedición del respectivo 

registro presupuestal como 

requisito de ejecución. 
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A través de las 

comunicaciones que se 

generan entre las 

dependencias que 

participan en la 

elaboración del contrato y 

la dependencia encargada 

de realizar el registro 

presupuestal 
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 Perjuicios que se puedan 

ocasionar al contratista por la 

ocurrencia de hechos de fuerza 

mayor o caso fortuito en los 
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legislación existente 
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Permanente 
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Riesgo por mal uso de la 

información. 

Se materializa cuando el 

contratista en cumplimiento de 

sus obligaciones administra 
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actividades diferentes al 

desarrollo de su objeto 

contractual 

 
 
 
 
 

 
Acciones Judiciales 

 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 

 
7 

A
lt
o

 

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

 
 

Reducir las probabilidades de 

ocurrencia con divulgación de 

políticas sobre la administración de la 

información documental y magnética. 

 
Monitoreo a las fuentes de 

información usadas por el contratista 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
2 

B
a

jo
 

 
 
 
 
 

 
No 

 
S

u
p

e
rv

is
o

r 
d

e
l 
c
o

n
tr

a
to

 

  

E
je

c
u

c
ió

n
 

  
L

iq
u

id
a

c
ió

n
 

 
 

 
A través del control y 

seguimiento que realice 

el supervisor del contrato 
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Riesgo por servicios adicionales. 

se materializa cuando se 

requieren servicios 
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A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a fin 

de canalizar 
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Riesgo por la prestación del 

servicio por fuera del objeto y/o 

las obligaciones contractuales 

pactadas. 
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de canalizar 
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Contagio Coronavirus- COVID-

19 
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que pueden generar 

suspensión y/o liquidación de la 

ejecución contractual. 

 
*Demandas e indemnizaciones 

por incapacitado o muerte del 

contratista 

 
 
 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 

8 

A
lt
a

 

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

 
 

El supervisor y contratista del deben 

dar estricto cumplimiento a las 

Resoluciones No. 392 del 25 de 

marzo de 2021, No. 777 del 02 de 

junio de 2021 y No. 1687 del 25 de 

octubre de 2021 expedidas por el 

Ministerio de Salud y Protección 

Social, Por medio de la cual se 

definen los criterios y condiciones 

para el desarrollo de las actividades 

económicas, sociales y del Estado y 

se adopta el protocolo de 

bioseguridad para la ejecución de 

estas 
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Auto reporte de las 

condiciones de salud/ 

Atención a los protocolos 

de bioseguridad. El 

supervisor está obligado 

al seguimiento y 

cumplimiento del 

protocolo de 

bioseguridad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Permanente 

* En todo caso, el área donde nace la necesidad del servicio, es responsable de analizar la contratación a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto. 
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE GESTION AGROEMPRESARIAL 
DEL ORIENTE-SANTANDER

Fecha y Hora Sistema: 2022-01-13-1:39 p. m.

36-02-00-068-
954610

MHjgonzalf JAVIER  GONZALEZ FRANCOReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 122 Fecha Registro: 2022-01-12 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-068-954610  CENTRO DE GESTION AGROEMPRESARIAL DEL ORIENTE-SANTANDER

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 637.396.764,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 637.396.764,00 Saldo x 
Comprometer: 637.396.764,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 122 Fecha Registro: 2022-01-12 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

954610  CENTRO DE 
GESTIÓN 
AGROEMPRESARIAL 
DEL ORIENTE-
SANTANDER

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA  NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 637.396.764,00 0,00 637.396.764,00 637.396.764,00 0,00

Objeto: SERVICIOS PERSONALES: ATENDER LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES DE APOYO A LA GESTIÓN DEL CENTRO, ASÍ COMO TRABAJADORES DE CAMPO. RD-68-9-2022-000263

Firma Responsable
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